


En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 1 días del mes de febrero de 2022, se 
reúnen en representación de la Cámara Naviera Argentina (CNA) los Sres. Jorge J 
Álvarez en su carácter de Presidente, Eduardo Rosenthal en su carácter de Gerente 
General y el Dr. Carlos Francisco Echezarreta en su carácter de Asesor Letrado; y en 
representación de la Asociación Argentina de Empleados de la Marina Mercante
(AAEMM) Víctor Raúl Huerta Secretario General, y miembros de Comisión Directiva 
Nacional, Carlos Fabián Del Rio, Pablo Loza Tomaselli, Hernán Julio Fiorenzo y Carlos 
Esteche, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 513/07 y establecen el 
siguiente acuerdo que tendrá vigencia desde el 1 de julio de 2021 hasta el 30 de junio 
del 2022. 

PRIMERA - SUELDOS BÁSICOS: Las partes acuerdan un aumento en tres (3) etapas 
de los salarios básicos de cada categoría del CCT 513/07 vigentes al 30 de septiembre 
de 2021, siendo la primera etapa a partir del 1/2/2022, la segunda etapa a partir del 
1/4/2022 y la tercera etapa a partir del 1/6/2022 quedando los mismos con los 
siguientes valores: 

Salarios a partir del 1 de febrero de 2022:

 94.125 

78.941 

SECTOR DE MAESTRANZA/SERVICIOS GENERALES: $ 71.923 

Salarios a partir del 1 de abril de 2022:

100.493 

84.283 

SECTOR DE MAESTRANZA/SERVICIOS GENERALES: $ 76.790 

Salarios a partir del 1 de junio de 2022:

106.863 

89.625 

SECTOR DE MAESTRANZA/SERVICIOS GENERALES: $ 81.657 

SEGUNDA 

TERCERA  PAZ SOCIAL: Las partes ratifican el compromiso de mantener la paz 
social y resolver los conflictos que puedan originarse en forma armoniosa.  

CUARTA HOMOLOGACION: Las partes en forma separada o conjuntamente se 
comprometen a elevar el presente acuerdo al Ministerio de Producción y Trabajo, 
solicitando la correspondiente homologación para los 
efectos que correspondan.

      Jorge J. ÁLVAREZ
            Presidente
Cámara Naviera Arentina

 Eduardo A. ROSENTHAL
        Gerente General
Cámara Naviera Argentina

Carlos F. ECHEZARRETA
         Asesor Letrado
Cámara Naviera Argentina
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